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Núm. 7.807

^cmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza

en sesión de 27 de no-
habida cuenta del

deír
Jos'

bv-

ría ‘

¡>2/ ,rv lustre Comisión municipal 
"ncnte. en sesión de 27 de no- 

conte^ C*e 1974, habida cuenta del 
tin f ° de Ia resolución de la Direc- 
m rel e^era' de Administración Local 
3rov:;;-Cl0n a convocatoria para la 
^ontabT Una P^aza Oficial de 
titead ’dad esta Corporación, pu- 

Oficial del Esta- 
■; dA\ide noviernbre v de la provin- 
r- octubre del presente año, 
< ¡a m ado' en obligado cumplimiento 
- --.i ■'rna' suspender la tramitación 

°Posición.

^l a de la Dirección Ge- 
si?nj2 se ha hecho referencia 

sus Va 3 eSta Corporación que 
G^siciónender Ia tramitación de dicha 
r' sr,k^V a la espera de io 

| Pnien c| Particular disponga una 
“ 'nisterial próxima a publi-

- :r' lo ’amed’ante ,a Publicación de 
en c ~er'Ormente expresado, se 
■:-0pI10CÍmiento de todas aque- 

^da ectar 3 qu'enes su contenido 
, 2 ar' a los efectos oportunos. 
' 'a?°za "> i
í V!caldQV . dicicmbre de 1974. — 

? bidente, Mariano Horno. 
de Su Excelencia: El Se- 

general. Xavier de Pedro.

Núm. 7.808
“Técnica y Obras”, S.A.. con domici

lio en calle Madre Vedruna, número 2, 
tercero, ha solicitado de esta Excelen
tísima Corporación la devolución ue 
la fianza que constituyó para respon
der de las obras de abastecimiento de 
agua y red de alcantarillado para ia 
zona de ampliación del polígono de 
Cogullada.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 27 de noviembre de 1974. 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm." 7.809
Enrique Coca Hernández, con domi

cilio en plaza de Lanuza, número 3, ha 
solicitado de esta Excma. Corporación 
la devolución de la fianza que consti
tuyó para responder de las obras de 
reforma de alumbrado en el parque 
Primo de Rivera, zona pérgolas Rubén 
Darío.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 

reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 27 de noviembre de 1974. 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 7.810
Enrique Coca Hernández, con domi

cilio en plaza de Lanuza, número 3, 
ha solicitado de esta Excma. Corpora
ción la devolución de la fianza que 
constituyó para responder de las obras 
de instalación de alumbrado público 
en la calle Oviedo (entre avenida de 
América y Lasierra Purroy).

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 27 de noviembre de 1974. 
El Secretario, Xavier de Pedro,
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Núm. 7.344

Alcaldía de Zaragoza

Ha solicitado don Pedro Beltrán 
Montesano la instalación y funciona
miento de taller de imprenta sito en 
calle Cánovas, números 4 y 6, con 
tres motores de 6,08 CV de potencia 
total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Horno.

o o o

Núm. 7.345
Ho solicitado don Miguel Ai-tal 

López la instalación v funcionamien
to de garaje sito en calle Cavia, 
7 y 9, con dos motores de 8 CV de 
potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde eF día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Horno.

Núm. 7.346
Ha solicitado don José-Ignacio Su- 

ñé Gracia la instalación y funciona
miento de obrador de pastelería-re
postería sito en calle Porvenir, 34, con 
ocho motores de 10,50 CV de poten
cia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1974.— 
El Alcalde, Mariano Horno.

Núm. 7.347
Ha solicitado doña María del Pilar 

Morata Rodríguez la instalación y 
funcionamiento de taller auxiliar de 
confección sito en calle Don Pedro de 
Luna, 78, con seis motores de 2,4 CV 
de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1974.— 
El Alcalde, Mariano Horno.

Núm. 7.348
Ha solicitado don José-Manuel Parra 

Macías la instalación y funcionamien
to de taller de alineación de direccio
nes y equilibrado de ruedas sito en 
calle Pedro Cerbuna, 23, con cuatro 
motores de 5,5 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Horno.

Núm. 7.349
Ha solicitado el Presidente de ia 

Comunidad de Propietarios de calle 
Boggiero, 166; Calatorao, 2, 4, 6 y 8, 
y Cereros, 31, la instalación y funcio
namiento de un depósito de quince 
mil litros de capacidad, para almace
namiento de fuel-oil.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 dtl Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1974.— 
El Alcalde, Mariano Horno.

Núm. 7.350
Ha solicitado "Bancauto", S.A., ia 

instalación y funcionamiento de ex
posición y venta de automóviles sita 
en calle Doctor Cerrada, 3.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuad 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuvo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio h  
el “Boletín Oficial” de esta provinci:

Lo que se anuncia al público pan 
su conocimiento y efectos oportunos

Zaragoza, 15 de noviembre de 1971- 
E1 Alcalde, Mariano Horno.

Ha 
ry”, S. 
to de 
ligonc 
con d 
poten-

Se 
diez c 
los ve 
instal: 
en el 
de nc 
pezar 
d en 
el "E

Lo 
su ca

Zar 
El A.

Núm. 7.351
Ha solicitado doña Concepción Bfe 

Gutiérrez la instalación y funcions- 
miento de taller de imprenta silo - 
calle Rosas, número 12, con 9 m0, 
tores de 15,50 CV de potencia loi-

Se abre información por término 
diez días, durante los cuales serán oíd»' 
los vecinos más inmediatos al lugar 
instalación, conforme a lo precepto - • 
-en el artículo 30 dtl Decreto df ■ 
de noviembre de 1961, cuvo p^z0 I 
pezará a contarse desde el día si^6^ I 
al en que se publique este animo*1 
el “Boletín Oficial” de esta pro'1

Lo que se anuncia al público ?• 
su conocimiento v efectos oportuno" 

' 197^Zaragoza, 15 de noviembre de i7 
El Alcalde, Mariano Horno.

■ Núm. 7.352
Ha solicitado doña Sabina 

Urbistondo la instalación y tu .frx 
miento de un depósito de o.w .. 
de capacidad, para almacena 
de fuel-oil, sito en calle San ?a 
residencia "San Blas”. ,

Se abre información por 
diez días, durante los cuales ser3n I 

, i • 1 luí*11 . ’ los vecinos más inmediatos ai j :• 
instalación, conforme a lo p,e V 
en el artículo 30 del Decreto 
de noviembre de 1961, cuyo 
pezará a contarse desde el día 
al en que se publique este antl 
el “Boletín Oficial” de esta pr ,

Lo que se anuncia al P^^o- } 
su conocimiento y efectos op° z 

Zaragoza, 15 de noviembre de 
El Alcalde, Mariano Horno.
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Núm. 7.353
Ha solicitado "Industrias Rosa Ma- 

y.; S.A., la instalación y funcionamien- 
io de fábrica de gaseosas sita en po
lígono Cogullada, calle F, parcela 62-B, 
con dieciséis motores de 44,75 CV de 
potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
ios vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
i en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1974.— 
El Alcalde, Mariano Horno.

Núm. 7.354
Ha solicitado don Antonio Casorrán 

la instalación y funcionamiento 
taller de reparación de tapicería 

■Uo en calle Riela, 13, con un motor 
de - CV de potencia total.

abre información por término de 
z días, durante los cuales serán oídos 

'5 Reinos más inmediatos al lugar de 
Ablación, conforme a lo preceptuado 

c‘ ^tículo 30 del Decreto de 30 
. ' noviembre de 1961, cuyo plazo em- 

ara a contarse desde el día siguiente 
ea qut se publique este anuncio en 

°letín Oficial” de esta provincia.
se anuncia al público para 

eonocimiento y efectos oportunos.
Ei a.r,agoza' 15 de noviembre de 1974.— 

' calde, Mariano Horno.

Núm. 7.355
Va " [^oHcitado "Tiestos Lamarca", 
le lnstalación y funcionamiento

1 ae modelos para fundición 
ibreen* Cogullada, calle B,

5]y- con dieciocho motores 
Se ’ de P016110*3 total-

dia*6 ^Orrnación por término de 
ve*65’ durante l°s cuales serán oídos 

'^Ula .-05 m^s inmediatos al lugar de 
e| C1°ni’ conforme a lo preceptuado 
noyart'Cldo 30 del Decreto de 30 

de 1061, cuyo plazo em- 
¿1 contarse desde el día siguiente 

se publique este anuncio en 
etm Oficial” de esta provincia. 

^0^ 56 anuncia al público para 
^rdaClmÍento y efectos oportunos.

Alcalá’ 1$ noviembre de 1974.— 
e' Mariano Horno.

Núm. 7.745

Dirección General 
de Arquitectura y Tecnología 

de la Edificación

Devolución de fianza definitiva 
n

Habiéndose iniciado el expediente 
de devolución de la fianza definitiva 
que garantiza el cumplimiento del con
trato de ejecución de las obras de alcan
tarillado en Quinto de Ebro (Zaragoza), 
constituida en la Caja General de Depó
sitos el 11 de enero de 1969, por el con
tratista de dichas obras D. Joaquín He
rrera Sauz, mediante el depósito necesa
rio en valores número 525210 de en
trada y 289444 de registro, por un im
porte de 363.000 pesetas, se hace ello 
público mediante este anuncio, de or
den del limo, señor Director general, 
a fin de facilitar a los órganos que sean 
competentes, o a las personas que es
tén legitimadas al efecto, la incoación 
de procedimientos tentendes al embar
go de dicha fianza, en su caso, de 
conformidad con lo prevenido en la 
Ley de Contratos del Estado y dispo
siciones complementarias.

Madrid, 30 de noviembre de 1974.— 
El Jefe de la Sección, Enrique Rapsch.

Núm. 7.744

Dirección General 
de la Vivienda

Propuesta de resolución

Visto el expediente sancionador nú
mero 669 del año 1972, seguido contra 
"Construcciones López", S. A., por in
fracción del régimen legal que reguia 
las viviendas de protección oficial, e 
incoado por Orden de proceder del 
Ilustrísimo señor Director general de 
la Vivienda, y

Resultando hechos probados que co
mo entidad promotora de los inmue
bles sitos en la calle Manuel Lasala, 
números 2, 13, 14, 15 y 16, de Zaragoza, 
acogidos a la legislación de viviendas 
de renta limitada, grupo I, amparados 
por el expediente de construcción de 
signatura Z-I-63-64, calificado definiti
vamente con fecha 30 de octubre de 
1963, se han manifestado en los mismos 
las siguientes deficiencias de construc
ción: Las chimeneas de ventilación 
de los cuartos de aseo tienen los para
mentos mal terminados. Pavimentación 
defectuosa en las siguientes viviendas: 
Casa número 16: Pisos primero, se
gundo y 7.c izqda., cocina y baño. Ter
cero, cuarto, octavo y noveno izquier
da, la totalidad de las viviendas. Quin

to izquierda, la totalidad, excepto habi
tación 3. Primero derecha, cocina, aseo 
y habitaciones tercera y cuarta. Ter
cero, séptimo y noveno derecha, la to
talidad. Quinto izquierda, cocina y zona 
alta del dúplex. Casa número 15: Pisos 
primero, segundo, quinto, sexto y dé
cimo derecha, tercero, cuarto, sexto, 
séptimo, octavo y décimo izquierda, 
sustitución total. Segundo izquierda, la 
totalidad, excepto vestíbulo, pasillo y 
habitaciones primera y quinta. Cuarto 
derecha y noveno izquierda, la totali
dad, excepto vestíbulo, pasillos y habi
tación quinta. Quinto izquierda, coci
na. Séptimo derecha, la totalidad, ex
cepto baño y aseo. Casa número 14: 
Pisos primero, cuarto, sexto y décimo 
izquierda, segundo, cuarto, quinto, sex
to, séptimo y décimo derecha, sustitu
ción total. Primero derecha, habitación 
segunda. Quinto izquierda, la totalidad, 
excepto habitación cuarta. Séptimo iz
quierda, cocina, aseo, baño y habita
ciones primera y segunda. Octavo iz
quierda, la totalidad, excepto vestíbu
lo, pasillo y habitación quinta. Octavo 
derecha, la totalidad excepto vestíbulo, 
pasillo y habitaciones primera y quin
ta. Noveno izquierda, habitación pri
mera. Noveno derecha, cocina, baño y 
aseo. Casa número 13: Pisos primero, 
segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, 
séptimo y décimo. Primero, segundo, 
tercero, cuarto, sexto, séptimo, octavo, 
noveno, décimo izquierda, sustitución 
total. Octavo derecha, la totahdad, ex* 
cepto vestíbulo, pasillo y habitación 
quinta. Noveno deha., la totalidad, ex
cepto cocina y baño. Casa n.0 12, pisos 
primero, segundo, cuarto, quinto, sex
to, noveno y décimo derecha. Primero, 
tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo 
y décimo izquierda, sustitución total. 
Tercero derecha, la totalidad, excepto 
habitación tercera. Séptimo derecha, 
la totalidad, excepto vestíbulo, pasillo 
y habitación quinta. Octavo derecha, la 
totalidad, excepto vestíbulo,, pasillo y 
habitaciones primera y quinta;

Resultando que por don José Soria- 
no Lafuente y otros, como Presidentes 
de las Comunidades de propietarios de 
los inmuebles objeto del presente ex
pediente, se denunció con fecha 18 de 
enero de 1968 al Ilustrísimo señor De
legado provincial del Ministerio de la 
Vivienda en Zaragoza la existencia de 
deficiencias constructivas en los mis
mos;

Resultando que a la vista de la de
nuncia, los Servicios Técnicos provin
ciales giran visita de inspección a los 
inmuebles citados, emitiendo informe 
de fecha 31 de enero de 1968 en el que 
se hace constar:

a) Las obras están de acuerdo con 
el proyecto de construcción y las mo
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dificaciones aprobadas con fecha 3 de 
diciembre de 1966 (visado C.O.A. de 21 
de noviembre de 1966).

b) La instalación de calefacción cen
tral por agua caliente está unificada 
para las cinco casas; constituye una 
de las modificaciones solicitadas y 
aprobadas. La variante consiste en sus
tituir las cinco calderas, una por edi
ficio, que figuran en el proyecto apro
bado inicialmente, por “una caldera 
unificando el bloque de casas", según 
queda descrita en la memoria (visado 
C.OA. de 21 de noviembre de 1966), 
presentada al I.M.V. en solicitud de 
“modificaciones de proyecto". En obra 
han colocado dos calderas, en las con
diciones que manifiestan los denun
ciantes, que, si bien cumplen a la letra 
la variante aprobada, es indudable que, 
una mejor utilización de la instalación, 
requiere la posibilidad de independizar 
cada una de las calderas entre sí. En 
el momento de la inspección la caldera 
izquierda está asentada por hundimien
to de la solera, y la otra caldera, tam
bién apagada, con avería en el interior 
que produjo pérdida de agua.

b2) El pavimento es de baldosa 
hidráulica, de acuerdo con el proyecto; 
la variante aprobada se refiere a di
mensiones de las baldosas; en el pro
yecto, de 25 por 25 centímetros, y soli
citada y aprobada la variante de 30 
por 30 centímetros. También hay soli
citadas y aprobadas las variantes si
guientes: Colocar “terrazo" en casa 
número 2, piso derecha de planta octa
va. Colocar "terrazo” en casa número 3, 
pisos derecha e izquierda, de planta 
tercera y planta octava. Colocar "par
quet" en casa número 4, planta octava, 
piso derecha. Colocar pavimento de 
goma plastificada, tipo "sintasol", en 
casa número 3, pisos derecha e izquier
da de planta tercera. La baldosa, de 
tono uniforme, no tiene fisuras (grie
tas), sino manchas de forma "vermicu
lar", de coloración más intensa que el 
fondo. En algunas habitaciones hay 
baldosas con diversas intensidades de 
color. No es "baldosa catalana", a pe
sar de lo que se afirma en el escrito 
de denuncia.

b 3) Las chimeneas de ventilación 
de los cuartos de aseo tienen los para
mentos mal terminados.

b4) Las bañeras y las medias ba
ñeras están descritas en el proyecto; 
"bañeras completas" y "medias bañe
ras", sin determinar la clase de mate
rial. En obra, son de chapa esmaltada, 
y no de plástico, según dice el escrito 
de denuncia.

b 5) Entre las casas número 43 y 45 
hay junta de dilatación, que se acusa 
en la fachada, por la “grieta" que de
nuncian; en el interior de las vivien

das visitadas, a ambos lados de esta 
medianería, no se observan grietas en 
la tabiquería ni en suelos, ni tampoco 
"ondulaciones".

c) Estas deficiencias no constituyen 
ni se estiman como infracción de las 
Ordenanzas de construcción del I.N.V.

d) Las obras que han de sey efec
tuadas para corregir las deficiencias 
observadas son las siguientes:

d 1) Consolidar las placas de asiento 
de las calderas de calefacción; reparar 
la caldera averiada.

d 2) Sustituir el pavimento de baldosa 
hidráulica que tenga las manchas des
critas en el apartado d 2) de este in
forme, en todas las viviendas de las 
cinco casas, por habitaciones comple
tas, por otro pavimento de baldosa 
hidráulica de análoga calidad, pero 
bien fabricado.

d 3) Jaharrar con mortero de ce
mento los paramentos de las chime
neas de ventilación de los cuartos de 
aseo, dejándolos lisos. El plazo que 
puede concederse para la remisión del 
proyecto - presupuesto de reparación es 
de treinta días, y el que se estima ne
cesario para la ejecución de las obras, 
noventa días;

Resultando que nuevamente los Ser
vicios Técnicos provinciales giran visi
ta de inspección, emitiendo informe de 
fecha 13 de diciembre de 1968, hacien
do constar que se ha comprobado la 
realización de obras de consolidación 
de las placas de asientos de las calde
ras de calefacción y reparar la caldera 
averiada, que constituye la reparación 
d-1), del informe de fecha 12 de febre
ro de 1968. En cuanto a las reparacio
nes de los partados d-2) y d-3), de este 
informe, se han visitado varios pisos 
y en ninguno de ellos se ha sustituido 
baldosa alguna, y las chimeneas de ven
tilación continúan en el mismo,estado 
de la primera inspección. Por lo ex
puesto se estima necesario reiterar a 
“Construcciones López", S. A., la orden 
de fecha 12 de febrero de 1968, conce
diéndoles un plazo de treinta días, para 
la ejecución de los extremos d-2) y d-3) 
del citado informe;

Resultando que nuevamente los Ser
vicios Técnicos provinciales giran visi
ta de inspección, emitiendo informe 
de fecha 3 de abril de 1971, en el 
que se hace constar: Las deficien
cias constructivas existentes actual
mente son: Paramentos de las chi
meneas de ventilación, siguen en el 
mismo estado de la primera inspec
ción, por lo que es necesario jaharrar 
con mortero de cemento los para
mentos de todas las chimeneas de ven
tilación de los cuartos de aseo y ba
ños. En cuarto a los pavimentos de
fectuosos que es necesario sustituir.

Pis 
exce]

d-2), a continuación se relacionan, 
casa, con su actual numeración y 
cada vivienda.

Casa número 16: Pisos primero, se
gundo y séptimo izquierda, cocina, ba
ño.

Pi os tercero, cuarto, octavo y nove 
no izquierda, la totalidad de las vi 
viendas.

Piso quinto izquierda, la totalidad 
excepto habitación 3.

Piso primero derecha, cocina, a<;: 
y habitaciones 3 y 4.

Pisos tercero, séptimo y noveno J.- 
recha, la totalidad.

Piso quinto izquierda, cocina y zona 
alta del dúplex.

Casa número 15: Pisos primero.» 
gundo, quinto, sexto y décimo ¿ • 
cha. Tercero, cuarto, sexto, séptii-1 
octavo y décimo izquierda, sustiiu® 
total.

Piso segundo izquierda, la totalidaj 
excepto, vestíbulo, pasillo y habi'.ac • 
nes 1 y 5.

Pisos cuarto derecha y noveno '• 
quierda, la totalidad, excepto vestía
lo, pasillos y habitación 5.

Piso quinto izquierda, cocina.
Piso séptimo derecha, la tota.:- - 

excepto baño y aseo.
Casa número 14: Pisos prin11’;' 

cuarto, sexto y décimo izquierda -- i 
gundo, cuarto, quinto, sexto, sépn®1 5 
y décimo derecha, sustitución toa-

habitacit--Piso primero derecha, 
Piso quinto izquierda, la totaa -

excepto habitación 4.
Piso séptimo izquierda, cocina. -

2.baño y habitaciones 1 y
jtalid^Piso octavo izquierda, la toi 

excepto vestíbulo, pasillo )
cíón 5. , ...

Piso octavo derecha, la tota -1 y■ 
cepto vestíbulo, pasillo y habita1-1 
i y 5. •' i]

Piso noveno izquierda, habita-'^
Piso noveno derecha, cocina- 

y aseo. ...
Casa número. 13: Pisos 

gundo, tercero, cuarto, 
séptimo y décimo derecha. ‘ 
segundo, tercero, cuarto, 
timo, octavo, noveno y décimo
da, sustitución total. la tot^

Pis 
exce; 
cioni

Re 
nerai 
las i 
acor 
pedi 
Juez 
tades 
tuac 
mier 
sadc

Re 
tunoi 
meni 
pres 
ción 
su i 
de 
gun: 
defi 
cho: 
la i

R 
inst 
Ser 
nue 
mw 
de 
quv 
nih 
nici 
de 
se 
infí 
de 
la 
rio; 

í nac 
; gac 
; dac 
; Air 

ton 
f v¡0 
| d0E 
: aRi

Reí 
qw

Piso octavo derecha, la 1 ‘ 
excepto vestíbulo, pasillo y ha 
5.

Piso noveno 
excepto cocina

Casa número

laderecha, 
y baño.
12: Pisos prim^^-

1 
de] 
vas 
aP 
gía 
0f

gundo, cuarto, quinto, sexto, 
y décimo derecha. Primd0- 
cuarto, quinto, sexto, sep11 to(3¡. 
cimo izquierda, sustitución .

, in to£a Piso tercero derecha, 
excepto habitación 3.

Pr

rai 
de 
a
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Piso séptimo derecha, la totalidad, 
excepto vestíbulo, pasillo y habitación 
5

Piso octavo derecha, la totalidad, 
excepto vestíbulo, pasillos y habita
ciones 1 y 5.

Resultando que por la Dirección Ge- 
aeral de la Vivienda, a la vista de 
las diligencias previas practicadas, se 
acordó la incoación del presente ex
pediente sancionador, designándose 
Juez instructor del mismo, con facul
tades para nombrar Secretario de ac
tuaciones, de cuyo acuerdo y nombra
miento se dio traslado a los intere
sados;
Resultando que formulado el opor- 

hmo pliego de cargos alegó sustancial
mente don Luis López García, como 
presidente del consejo de administra- 
dón de la promotora expedientada, en 
'U descargo, el transcurso del plazo 
de cinco años, la realización de al
gunas obras de subsanación de las 
deficiencias y la prohibición de mu
chos de los propietarios a consentir 

realización de las mismas;
Resultando que a requerimiento del 

m'tructor del presente expediente los 
Servicios Técnicos provinciales giran 
nueva visita de inspección a los in
muebles citados, emitiendo informe 

íecha 15 de octubre de 1973, en el 
se hace constar: Que practicada 

aucva inspección por los Servicios Téc- 
^COs de esta Delegación con fecha 29 
Le septiembre último, manifiesta que 
" ratifican en un todo respecto al 
•'iorme emitido con fecha 3 de abril 

. ' Respecto a la veracidad Je 
a supuesta negativa de los propieta- 
-os a que se rea]¡cen ]as obras orde- 
aa as han comparecido en esta Dele- 
^->ón los presidentes de las comúni- 
;' es de las casas número 24, don

'"ño Undárriz; de la 26, don An- 
^n;o García Avala; de la 28, don Sil- 
.3 ernández Martínez, y de la 32, 

,i^níon'o Miguel Zalote, quienes 
.'¿man qUe todos los propietarios de 

viviendas no sólo' i ',Vlenoas no sólo no se opo- 
nñ'. 3 ,a realización de las obras, sino

Urcen lo <■ ■ •' :"-n la terminación de las mis-

tramitaciónQue en la ----------  
^•^Presente expediente se han obser- 
ao!jc nornias procedimentales de 

c°ntenidas en el vigente Re- 
Ofic^]110 de Viviendas de Protección 
3? I3 de 24 de julio de 1968, sección 
v VIL artículos 157 a 170, 

las de la Ley de 
■ , 'miento Administrativo, artícu- 

Co 3 y 137:
rado$SÍderando Que los hechos decla- 
¿íf-cto^r0bados son constitutivos de 
a la ed /6 COnstrucción que afectan 

’ncación, y han sido produci

dos por negligencia del promotor du
rante la ejecución de las obras y se 
manifiestan dentro de los cinco años 
siguientes a la calificación definitiva 
de las viviendas de protección oficial, 
constituyendo una infracción muy gra
ve, prevista en el artículo 153 C)6 del 
vigente Reglamento de Viviendas de 
Protección Oficial, en relación con el 
artículo 111, párrafo 2.° del mismo 
texto legal;

Considerando que es responsable el 
promotor expedientado ante la Admi
nistración por la infracción imputada 
en el primer considerando, a tenor de 
lo probado en los informes técnicos 
del tercero, cuarto, quinto y octavo 
resultandos, sin que sirvan exonerarle 
de tal responsabilidad las razones ale
gadas en su escrito de descargos, va 
que del informe' técnico de fecha 15 
de octubre de 1973, posterior a los 
mismos, se deduce la actual existencia 
de las deficiencias denunciadas;

Considerando:
A) Que a la infracción muy grave 

señalada en el primer considerando, 
relativa a la existencia en los inmue
bles de defectos de construcción, co
rresponde, conforme a lo señalado en 
el artículo 155, 3.°, una sanción de has
ta 250.000 pesetas.

B) Que asimismo, la comisión de 
la falta muy grave de la existencia de 
defectos de construcción, lleva apa
rejada la obligación, por parte del 
promotor expedientado, de realizar las 
obras de subsanación fijadas en el 
tercer resultando y en los plazos que 
en el mismo se señalan en orden a 
su ejecución, y todo ello de confor
midad con lo dispuesto en los artícu
los 167 y 168 del Reglamento de Vi
viendas de Protección Oficial de 24 
de julio de 1968 y las Ordenes mi
nisteriales de 22 de octubre de 1973 y 
10 de febrero de 1969;

Considerando que es competente pa
ra resolver este expediente el limo, 
señor Director general de la Vivienda, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 
37 del Decreto 2131 de 1963, de 24 de 
julio, en relación con el artículo 23 
del Decreto 1994 de 1972, de 13 de 
julio, por el que se modifica la estruc
tura orgánica del Ministerio de la Vi
vienda;

Vistos los preceptos legales citados, 
los artículos, 157 y siguientes y con
cordantes del Reglamento de Vivien
das de Protección Oficial de 24 de 
julio de 1968, la Ley de Procedimienro 
Administrativo y demás normas de ge
neral aplicación, el instructor que sus
cribe tiene el honor de elevar a Vues
tra Ilustrísima la siguiente propuesta:

l .”) Imponer a "Construcciones Ló
pez", S.A., como autor de una infrac

ción de carácter muy grave, prevista 
y sancionada en el artículo 153-C)6 y 
155-3.°, respectivamente, del vigente Re
glamento de Viviendas de Protección 
Oficial de 24 de julio de 1968, una mul
ta de 10.000 pesetas.

2 .°) Obligar al promotor expedien
tado a que, de conformidad con los 
artículos 155, 167 y 168 del vigente 
Reglamento de Viviendas de Protec
ción Oficial de 24 de julio de 1968 
y las Ordenes ministeriales de 22 
de obtubre de 1963 y 10 de febrero de 
1969, ejecute las obras de subsanación 
especificadas en el teicer resultando 
y dentro de los plazos que en el mis
mo se señalan.

No obstante, Vuestra Ilustrísima, 
con superior criterio, resolverá lo pro
cedente.

Madrid, 30 de marzo de 1974. — El 
Instructor, Germán Ubillos.

Conforme con la propuesta, notifí- 
quese la presente ’ resolución a los 
interesados.

Madrid a 11 de julio de 1974. — El 
Director general, (ilegible).

Diligencia. — En Madrid a 16 de ju
lio de 1974, para hacer constar que 
este documento es copia fiel del ori
ginal que, debidamente firmado, obra 
en el expediente — El Jefe de la 
Sección, (ilegible).

Nota. — Contra la presente resolu
ción se podrá interponer recurso de 
alzada ante el Excmo. señor Ministro 
de la Vivienda en el plazo de quince 
días. x

Núm. 7.776

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don losé-Luis Falcó García, Magistra
do de Trabajo de la número 3 de Za
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados 

en esta Magistratura bajo el núm. 3.512 
de 1974, instados por la Inspección Cen
tral de Trabajo a favor del Fondo de 
Garantía y Pensiones de Accidentes de 
Trabajo, contra la empresa Santiago 
Díaz García y otros, sobre accidente 
de trabajo, se ha dictado sentencia 
cuyos encabezamiento y parte disposi
tiva dicen:

"Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 28 de noviembre 1974. — El 
Ilustrísimo señor don José-Luis Falcó 
García, Magistrado de Trabajo de la 
número 3 de Zaragoza y su provincia, 
habiendo visto el presente juicio pro
movido por la Inspección Central de 
Trabajo a favor del Fondo de Garan
tía y Pensiones de Accidentes de Tra- 
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jado, representado por el Letrado don 
Juan de San Pío Bonéu, personalidad 
acreditada en autos, como presunto be
neficiario del obrero Félix Herranz Iz
quierdo, contra la empresa Santiago 
Díaz García; contra la Mutua Patronal 
"Mutual Cyclops", representada por don 
Jesús García Huici, con poderes; con
tra el Servicio de Reaseguros y herede
ros de la víctima, sobre muerte por 
accidente,

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por la Inspección Central de 
Trabajo en favor del Fondo de Garantía 
de Accidentes de Trabajo, debo decla
rar y declaro que Félix Herranz Izquier
do falleció el 31 de mayo de 1974 cuan
do se dirigía a trabajar en la empresa 
de Santiago Díaz García.

Y debo condenar y condeno al citado 
empresario, y por subrogación en sus 
obligaciones, a la "Mutual Cyclops”, a 
que constituya en el Fondo de Pensio
nes de Accidentes de Trabajo el capital 
costo necesario para constituir una ren
ta temporal durante veinticinco años 
del 30 por 100 de 258 pesetas diarias 
en favor del Fondo de Garantía de Ac
cidentes de Trabajo. Respondiendo el 
Servicio de Reaseguros por sus obliga
ciones legales.

Adviértase a las partes que contra la 
presente resolución pueden interponer 
recurso de casación ante la Sala de lo 
Social del Tribunal Supremo de Jus
ticia, por medio de escrito o compare
cencia ante esta Magistratura, dentro 
del plazo de diez días, a contar de su 
notificación.

Si recurriere la parte condenada ha
brá de ingresar en el Instituto Nacional 
de Previsión el capital coste de la ren
ta declarada en el fallo,'en la forma de
terminada en el artículo 180 del texto 
refundido de procedimiento laboral, 
aprobado por Decreto de 17 de agosto 
de 1973.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — José Luis Falcó 
García.”

Y para que conste y sirva de notifi
cación a los familiares más próximos 
de don Félix Herranz Izquierdo, por 
encontrarse en ignorado paradero

Dado en Zaragoza a 28 de noviembre 
de 1974. — El Magistrado, José-Luis 
Falcó. — El Secretario, (ilegible).

• • •

Núm. 7.815
Subasta

En virtud de lo dispuesto por el Ilus- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo 
en providencia de esta fecha dictada 
en las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura a instancia de 
Ignacio Calleja Gil y otro, contra Víc

tor Embid Gómez, con domicilio en 
Arzobispo Añoa del Busto, 6, en autos 
ejecutivos número 78 de 1974, por el 
presente se sacan a pública subasta 
los bienes embargados en este proce
dimiento, en la forma prevenida por 
la Ley, término de ocho días y precio 
de su tasación, cuya relación circuns
tanciada es la siguiente:

Un tren de fabricación de calzado 
para señora, marca "Roycor", sin nú
mero visible, con todos sus accesorios, 
completo y en perfecto estado de con
servación y funcionamiento.

Una máquina de dividir piel, marca 
"Barceló", sin número visible, con su 
motor eléctrico acoplado, en perfecto 
estado de conservación y funciona
miento. •

Una máquina de conformar contra
fuertes, marca "Rondó", sin número 
visible, con su motor eléctrico acopla
do, en perfecto estado de conservación 
y funcionamiento.

Una máquina de prensar, de cuatro 
brazos, marca "Clam", sin número vi
sible, con su motor eléctrico acoplado, 
en perfecto estado de conservación y 
funcionamiento.

Un tren de fabricación para termi
nado de calzado de señora, marca "Roy
cor", sin número visible, con todos sus 
accesorios, completo y en perfecto es
tado de conservación y funcionamiento.

Un coche turismo marca "Simia 
1.000”, modelo GL, matrícula Z-91.421, 
en perfecto estado de conservación y 
funcionamiento.

Los anteriores bienes han sido valo
rados por perito tasador en la canti
dad de pesetas 195.000.

Los bienes se encuentran deposita
dos en el domicilio de Víctor Embid Gó
mez, siendo su depositario el mismo, 
con domicilio en Arzobispo Añoa del 
Busto, 6.

El acto de la primera subasta tendrá 
lugar en la sala de audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en pla
za del Pilar, 2), el día 18 de diciembre, 
a las once horas de su mañana, y en 
caso de resultar éste desierto, y no ser 
ejercitado por el ejecutante el derecho 
otorgado por el artículo 1.504 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se seña
la para la segunda subasta el día 15 
de enero de 1975, a las once horas de 
su mañana, y en el supuesto de resultar 
igualmente desierto este segundo re
mate, sin hacer uso de la facultad con
ferida por el artículo 1.505 del Cuer
po legal citado, se señala para la ter
cera subasta el día 22 de enero de 
1975, a las once horas de su mañana, 
previniéndose: Que para tomar parte 
en las subastas deberán los licitadores 
consignar previamente en la Mesa de 
esta Magistratura el importe del 10 % 

en efectivo de la valoración, no admi
tiéndose en la primera subasta postu
ras inferiores a los dos tercios de la 
valoración, ni en la segunda las que 
no cubran los dos tercios de la tasación, 
rebajada en un 25 por 100. Si se llega
se a tercera subasta, que saldrá sin 
sujeción a tipo, y hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes del tipo 
que sirvió de base para la segunda su
basta, y que acepte las condiciones de 
Ja misma, se aprobará el remate. S 
no llegase a dichas dos terceras partes, 
con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber el precio ofreci
do al deudor, el cual, dentro de los 
nueve días siguientes, podrá pagar a 
los acreedores, librando los bienes, o 
presentar persona que mejore la postu
ra, haciendo el depósito que previene 
la Ley; que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercero; que no si- 
admitirán posturas que no reúnan los 
dichos requisitos, debiéndose estar en 
todo lo demás a lo dispuesto en la L ’ 
de Enjuiciamiento Civil y demás tex
tos legales de pertinente aplicación. ' 
presente edicto servirá de notificación 
en forma para la empresa apremia a

Zaragoza a 30 de noviembre de • 
El Secretario, (ilegible).

S E C C I O N SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTO5

Por los plazos y a los efectos 
mentarios, se hallan expuestos a P 
blico, en la Secretaría de cada ■} 
tamiento de los que a continúan ni...  
mencionan, los siguientes docum 
para 1974, pudiendo presentar 
cinos contra aquéllos las reclamad 
que estimen pertinentes.

Anteproyecto de pre.supuesto 
nana

7.734. —Nuez de Ebro
7.798. —Clarés de Ribot11

Cuenta general del presupu6^0 ' 
dinario

7.892— Brea de Aragón (d05' 

Expediente desafectación Hosp®0 

7.761.—Sástago

Expediente de habilitación «- 
7.726.—Acered 
7.737.—Alcalá de Ebro 
7.757.—Asín
7.762. —Moros
7.763. —Alcalá de Mon^. 
7.764. —Bordalba (núm- 
7.796.—Añón
7.797—Mequinenza
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7.829.—Mallén
7.896.—Miedos de Aragón

Expediente, de modificación de créditos 
7.742.—Morata de Jalón

p dtentt? de prescripción de créditos 
7.898.—Tierga

Expediente de súpleme,uto de crédito
7.704.—Torrijo de la Cañada 
7.708.—Albeta
7.726. —Acered
7.730. —Calatavud
7.731. —Malanquilla
7.732. —Jaraba
7.733. —La Puebla de Alfindcr 
7.735. —Calmarza 
7.736. —Riela
7.737. —Alcalá de Ebro 
' -756.—Monegrillo
7.757. —Asín
7.758. —Villalba de Perejil
• .760.—El Frasno
•761.—Sástago (núm. 2, 1974) 

'•762.—Moros
”63.—Alcalá de Moncayo

7.764. —Bordalba (núm. í)
1165.— Novillas (núm. 3, 1974) 
7-796.—Añón
l ,97. —Mequinenza
7.798. -—Clarés de R ibota
7.799. —Fabara

—Plasencia de Jalón 
'■802.—Alberite de San Juan 
7.803.—Bureta
¿320.^—Godojos
^24.—Bisimbre
1 ^25.—Maleján
¿826.—Agón
1'82'-—Alforque
:'829.—MaHén
2 88'•—Perdiguera

98 —Castejón de Valdejasa 
- —\ ¡Barreal de Huerva
-o^' hiedes de Aragón 
'^-Tierga

dy transferencia de crédito
Torrijo de la Cañada

7~''k Eradilla de Ebro
Langa del Castillo

7™-~Farlete
' Jaraba

' -í—Calmarza
2^'—Asín
7.8to^.oros
7.893 ^,’^a^ranca Ebro 
7-893"^astej^n de Valdejasa 

tierga
r _ beneficencia

; ...7894'_perhSuera
, ■ Er]a

deC tu«i de recogida de

78'32._,v.n
"lanueva de Huerva

ba-

Pliego condiciones concurso recauda
ción

7.761.—Sástago

Prestí puesto extraoidinano
7.706.—Pradilla de Ebro

Núm. 7.821
BOQUIÑENI

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, los documentos siguientes:

l .° Expediente de transferencia de 
créditos.

2 .° Ordenanza reformada de la tasa 
de pesaje.

Boquiñeni, 2 de diciembre de 1974.— 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.828
FUENDEJALON

Por los plazos y a efectos reglamen
tarios se hallan de manifiesto en la 
Secretaría municipal, los siguientes do
cumentos, para examen y reclamacio
nes:

Ordenanza de imposición por contri
buciones especiales.

Anteproyecto do presupuesto extraor
dinario.

Fuendejalón, 2 de diciembre de 1974. 
El Alcalde, Santiago Molinos.

Núm. 7.823
M U E L

En el expediente que se instruye 
para la declaración de prescripción de 
obligaciones y derechos de este Muni
cipio figuran provisionales y detalla
das de estos créditos, que compren
den los siguientes:

Obligaciones
Crédito reconocido edificio Parque, 

año 1968, 10.670 pesetas.
Crédito reconocido edificio Parque, 

año 1968, 8.325 pesetas.

Derechos
Impuesto municipal sobre circula

ción de vehículos, año 1968, 150 pe
setas.

Tasa municipal sobre licencia de 
obras, año 1968, 6.000 pesetas.

Tasa sobre ocupación subsuelo vía 
pública, año de 1968, 3.000 pesetas.

Canon sobre labor y siembra, año 
1968, 2.250 pesetas.

Tasa municipal sobre licencia obras, 
año 1967, 500 pesetas.

Tasa ocupación subsuelo vía pública, 
año 1967, 2.987 pesetas.

Tasa municipal sobre licencia de 
obras, año 1966, 650 pesetas.

Tasa sobre industrias callejeras, año 
1966, 200 pesetas.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo estáblecido en el párrafo 
segundo del artículo 294 del Reglamen
to de Haciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, para que, en el plazo de quin
ce días, puedan los acreedores y deu
dores hacer valer su derecho, advir
tiendo que la publicación de dichas 
relaciones, el llamamiento por medio 
del presente edicto o cualquier invita
ción individual, así como el hecho de 
figurar en la relación nominal de acre
edores, no podrán considerarse actos 
de reconocimiento de créditos contra 
la Corporación.

Muel a 30 de noviembre de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Lapiedra.

Núm. 7.834
PEDROLA

Don losé-Luis Lagunas López, mayor 
de edad, de estado casado, de profe
sión industrial, con domicilio en esta 
villa (plaza de San Roque, número 15) 
y con documento nacional de identidad 
número 17.073.240, ha solicitado licen
cia municipal para la instalación de 
un negocio por la actividad de bar y 
sala de baile-discoteca, emplazado el 
edificio en Pedrola, el cual da a las 
calles de Ramón y Cajal y plaza de 
San Roque.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el artícu
lo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la activi
dad de referencia puedan formular por 
escrito, que presentarán en la Secreta
ría del Ayuntamiento, las obsenmeio- 
nes que estimen pertinentes, en el pla
zo de diez días, siguientes a la inser
ción del presente edicto en el "Bole
tín Oficial" de la provincia.

Pedrola, 3 de diciembre de 1974. — 
El Alcalde, Juan-José Cuesta.

Núm. 7.830
PERDIGUERA

Acordada por este Ayuntamiento, en 
sesión extraordinaria de fecha 20 de 
noviembre actual, la imposición de 
contribuciones especiales por aumento 
de valor a que se refiere el apartado a) 
del artículo 451 de la vigente Ley de 
Régimen Local, para la ejecución de
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obras de elevación y conducción de 
aguas para el abastecimiento público 
de la localidad, y confeccionados los 
documentos prevenidos en el artícu
lo 29 del Reglamento de Haciendas 
Locales, queda expuesto al público el 
expediente en la Secretaría municipal, 
por término de quince días, para que 
pueda ser examinado por los interesa
dos y presentar durante este plazo y 
los ocho días siguientes las reclama
ciones que estimen pertinentes, de 
conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 30 del expresado Reglamento.

Perdiguera, 3 de diciembre de 1974. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.833

****4:*^***********************************************  
* e *
5 NOTA DE LA ADMINISTRACION
í lt *

Se comunica a los señores suscriptores a este “Boletín , 
Oficial” que, por ser el pa^o de la Suscripción por adelan- * 
tado, el que. desee continuar con dicha suscripción para el « 

í año 1975 deberá efectuar el pago de la misma durante el ♦
* MES DE DICIEMBRE, bien por giro postal, por medio de \

entidad bancaria o directamente en la Administración (Dipu- * 
* tación Provincial), rogando pongan la dirección bien clara. •
* El que en dicho pla^o no haya satisfecho el pago de *

la misma se entenderá que renuncia a dicha suscripción, * 
* por lo que será dado de baja automáticamente.
* Los Ayuntamientos abonarán la suscripción como en *
* años anteriores.
* Zaragoza y diciembre de 1974. ‘
* LA ADMINISTRACION
* ♦
*****************************************************'

PERDIGUERA
Acordada que ha sido por la Corpo

ración de mi presidencia la imposición 
de contribuciones especiales por au
mento del valor en razón de las obras 
de elevación y conducción de aguas 
para abastecimiento público de esta 
localidad, y siendo procedente, por 
aplicación del artículo 465 de la Ley de 
Régimen Local, la constitución de la 
Asociación administrativa de contribu
yentes, se ha confeccionado a este fin 
una lista de los mismos, que podrá ser 
consultada en las oficinas de la Secre
taría, los cuales quedan convocados 
para concurrir al acto de constitución 
del expresado organismo, que tendrá 
lugar en la Casa Consistorial el dieci
séis día de los hábiles siguientes al en 
que aparezca este edicto en el "Bole
tín Oficial” de la provincia y a la hora 
de las once de la mañana, en cuyo 
acto se procederá a aprobar el Esta
tuto de dicha Asociación y a elegir la 
Junta de delegados, en número de dos, 
que habrán de ser igualmente desig
nados.

Se previene que para dicho acto se 
constituirá una Mesa provisional pre
sidida por esta Alcaldía y de la que 
formarán parte el contribuyente de 
mayor edad de entre los que compa
rezcan y el mayor contribuyente afecta
do por la imposición, y que la Aso
ciación administrativa se constituirá 

cualquiera que sea el número de asis
tentes, y que en caso de que no con
curriesen ninguno de los interesados 
la Alcaldía declarará constituida de 
oficio la Asociación y designará a los 
delegados.

Perdiguera, 3 de diciembre de 1974.— 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.822
R I C L A

Por la Corporación municipal de mi 
presidencia, en sesión extraordinaria 
del día 28 de noviembre de 1974, fue 
aprobado el proyecto técnico, redacta
do por el señor Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos don Luis Bueno Gil, 
de ampliación de la red de alcantari
llado al barrio denominado de “Molini
llos", con un importe total de pese
tas 340.959.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, quedando dicho proyec
to de manifiesto en las oficinas de la 
Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante quince días, al objeto de que 
puedan formularse reclamaciones con
tra el mismo, en cumplimiento de lo 
que dispone la vigente Ley de Régi
men Local.

Riela, 2 de diciembre de 1974. — El 
Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIW A

ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA

Juzgados Comarcales

Núm. 7.804
LA ALMUNIA DE DOÑA GODl^

Cédula de citación

En virtud de lo acordado en 
de faltas número 120 de 1974, so 
daños por colisión de vehículos, se 
acordado citar en el “Boletín 
de la provincia a Fernando ®at 3 
Oliva, mayor de edad, de i®11013^0^ 
radero, cuyo último domicilio le 
en Guadalajara (calle Virgen 
paro, número 48), para que ‘ - 
ca ante este Juzgado comarcal - 
de enero de 1975, a las on-- • 
como denunciado, al objeto de c l  
el juicio de faltas antes indicado. 
- a - a aLa Almunia de Doña Godma- _ _ 
tisiete de noviembre de ndl n 

. F1 Secret-tos setenta y cuatro. L
(ilegible).

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN 
_ - r n N

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pu e c t o : En la “Parte oficial’’. 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial , 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.

PRECIOS DE S U S C R

Trimestre.............................................
Semestre..............................................
Año......................................................
Especial para Ayuntamientos: Año.

300 pesetas 
r o o •;

1.000 „
600

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas, 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelan .

;. de cinc0 
25.

aó®5

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones^^/


